
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Valledupar, Enero Veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
PROCESO DE NOMBRAMIENTO DE GUARDADOR. 

SOLICITANTE: AMPARO DEL SOCORRO PINEDA DE VASQUEZ. 
APODERADO: JESÚS MARÍA SANTODOMIENGO OCHOA. 

 
RADICADO: 20001 31 10 002 2022 00382 00 

 

La señora AMPARO DEL SOCORRO PINEDA DE VASQUEZ, actuando por 
intermedio de apoderado judicial, presenta demanda de Nombramiento de 
Guardadora de sus nietos DANIEL ANDRES VASQUEZ PINEDA (Curaduría) quien 

nació el día 13 de octubre de 2005, VALENTINA SARITH CARRANZA 
VASQUEZ(Tutoría), nacida el 25 de  noviembre  del  2008  y VALERIA  SOFIA 

CARRANZA VASQUEZ(Tutoría). 
  
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y se ha presentado 

en debida forma; el Juzgado por tal razón,  
  

R E S U E L V E  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de nombramiento de guardadora presentada por 

la señora AMPARO DEL SOCORRO PINEDA DE VASQUEZ a través de apoderado 
judicial y a favor de sus nietos DANIEL ANDRES VASQUEZ PINEDA, VALENTINA 
SARITH CARRANZA VASQUEZ y VALERIA SOFIA CARRANZA VASQUEZ. 

 
SEGUNDO: TENER como pruebas documentales los aportados con la presentación 

de la demanda.  
  
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de este auto a la Procuradora de Familia y 

al ICBF, para que pidan y aporten pruebas en representación de las menores 
S.C.V.G y L.Y.V.G.  

  
CUARTO: EMPLACESE a las personas que se crean con derecho al ejercicio de la 
guarda de acuerdo a las exigencias establecidas en el artículo 108 del Código 

General del Proceso y el artículo 10 de La ley 2213 del 2022. 
 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica al doctor JESÚS MARÍA 
SANTODOMIENGO OCHOA como apoderado judicial de la señora AMPARO DEL 
SOCORRO PINEDA DE VASQUEZ, en los mismos términos en que viene conferido 

el mandato a él otorgado.  
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ 

  
P. Designación  De Guardador.   
RADICADO: 2022-00382-00  
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